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¿JolctiuiüWutnl 
DE LA PROVINCIA DE LEON^^fe^ 

A D V E R T E N O I A O F I C I A L . 

Luego que loa señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban loa númeroB del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije TUL ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Terificarae cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la auscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 15 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no ¡jobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
comiente al servicio nacional, que dimané de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

S S . M M . j Augus ta Sea l Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A 

ORDEN PGBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 52. 
Ignorándose el paradero del fran

cés Juan Bautista Pedro Eduardo 
D u p u y , natural de Saint Sererin, de 
77 años de edad, ordeno á las auto
ridades dependientes de la mia pro
cedan á averiguar el paradero de 
dicho sugeto y dar de él conoci
miento á este Gobierno de p rov in 
c i a . 

León 13 do Mayo da 1890. 
Celso Ciarcla de l a R i e g a . 

SSCGION D6 FOMECTU. 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA, PRO
VINCIA. 
Hago saber: que p o r D . V i c t o r i a 

no Mart ínez Carretero, vecino de 
Ovil lo, de edad de 55 a ñ o s , profe
sión labrador, estado viudo, se ha 
presentado en l a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
c ia , en el día 24 del mes do la fe
cha, á las nuevo y cuarto de su m a 
ñ a n a , una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Confianza, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo do O v i 
l le , Ayuntamiento de Boñar, a l s i 
tio do m u ñ e r a , y l inda N . y E. te r re
no c o m ú n del pueblo de Valdecas-
t i l l o , S. terreno c o m ú n do Ovi l le , 
llamado picote y al O. el llamado 
rivagorda y el cordal del mismo 
pueblo; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 

una calicata abierta en el expresa
do sitio d é l a m u ñ e r a , desde l a cual 
se medi rán al N . 50 metros, fijándo
se la 1.* estaca, de és ta al E . 300 la 
2.", de és ta a l S . 100 la 3.', de é s t a 
al O. 1.200 la 4.*, de é s t a a l N . 100 
l a 5." y de és ta a l E . 900 hasta en
contrar la 1.*, cerrando el p e r í m e 
tro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solicitud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra qne en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la l ey de m i 
ne r í a vigente. 

León 24 de A b r i l de 1890. 
Celso G a r d a de l a Itiega. 

Hago saber: que por D . Antonio 
de Guinea, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia , en 
el día 5 del mes de la fecha, a las 
nueve y 31 minutos do su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro-pidiendo 
21 pertenencias de l a mina de car
bón llamada Union, s i ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Torono, A y u n 
tamiento del mismo, sitio del fardo-
nal, y linda E . tierras de fardonal, 
S. reguera de ruduayo do arriba, O. 
castiformoso y N . pueblo de .Toro-
no; hace la des ignac ión de las cita 
das 21 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida 
peña marcada en dicho fardonal, 
desde ella • se • med i rán al E . 1.00U 
metros, a l N . 1.000, al O. 1.000 y 
al S. 50 metros; levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas l íneas q u e d a r á cerrado el pe r í 
metro de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren ccn derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 5 de Mayo de 1890. 

P. I . , 
Manuel Esteban. 

Hago saber: que por D . Antonio 
de Guinea, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en l a Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en el dia 1.° del mes de la fecha, á 
las nueve y media de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
28 pertenencias de l a mina de ca r 
bón llamada Dolores, si ta en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de Laceaua y 
Caboalles, Ayuntamiento de V i l l a -
bl ino, a l sitio de prado del molinon, 
y linda al E . las cándes , S. rio, O. 
oarcenallana y N . el moral; hace l a 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 28 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
prado citado, propiedad de los here
deros de Casquete, desde él se me
dirán al E . 200 metros, al S. 100, a l 
N . 600 y a l O. 200; levantando per
pendiculares á los extremos de es
tas lineas q u e d a r á cerrado el p e r í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido deSnitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde la fecha de esto edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 5 de Mayo de 1890. 
P. I., 

Mtmucl Esteban. 

presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de prov in
cia, en el dia 1.* del mes de la fe
cha, á las nneve y media de su m a 
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 25 pertenencias de l a mina 
de carbón llamada Isabel, sita en 
t é rminos comunes de los pueblos de 
Caboalles de Arr iba , Ordial y Prado 
de Palombo, Ayuntamiento de V i -
llablino, sitio l lama de Ordial , y 
linda al E . molinos do Caboalles de 
Arr iba , S. rio de la collada de ce-
rredo, O. tierras de la fuchosa y N . 
camino vecinal de la collada de ce-
rrecedo; hace la des ignac ión de las 
citadas 25 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
llama de Ordial , desde él se med i r án 
al E . 100 metros, a l S. 100, al O. 
400 y a l N . 400; levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas lineas queda rá cerrado el p e r í 
metro de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , lie 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i -

1 tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se-

¡ sonta días , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de minería vigente. 

León 5 de Mayo de 1890. 

P . I . , 
.llanuel Eslcb. in. 

Hago saber: que por D. Antonio 
de Guinea, vecino de Bi lbao, se ha 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Contribuciones de I» provliiein 

de liCon. 

Sección de liecautlacion 

Siendo de ineludible ob l igac ión 
presentarse á [¡quinar la cuenta de 
recaudación voluntaria los Recau
dadores y Ayuntamientos de esta 
provincia, pasado el segundo peiio-
do de cobranza s e g ú n disponen los 
ar t ícu los 42 y 43 de l a lev ó Ins-

!!': 

ir 

}. II v. 



trucoion de 12 de Mayo de 1888, y 
con el fin de normarlizar tan impor
tante servicio, he acordado preve
nirles. 

I ." Que al l iquidar la voluntaria 
del 4.° trimestre del actual ejercicio, 
deberán presentar en el negociado 
correspondiente los cuadernos de pa
tentes que obran en poder de aque
llos. 

a." Que beberán asimismo h a 
cerlo de las altas y bajas de todo el 
u ñ o , acordadas por la Admin i s t r a 
c ión . 

3. ° De las listas cqbratorias y 
demás documentos correspondien
tes á la expresada recaudac ión , y 

4. ° Que las liquidaciones de los 
respectivos Recaudadores y A y u n 
tamientos, se han de realizar p rec i 
samente en los dias que á cada' uno 
se designan á con t inuac ión de esta 
circular , en la intel igencia que de 
no cumplir extrictamente sin escu
sa n i pretesto alguno lo prevenido 
en l a referida In s t rucc ión , me v e r é 
en el caso de proponer se les exija 
la más es t r ic ta responsabilidad. 

Partido de Astorga. 

Recaudador, 1.' zona, dia 11 de 
Juniij 

Idem 2.* zona, ídem idem 
Idem 3.* zona, idem idem 
Idem 4.* zona, idem idem 

Partido de La JBaiteia 

Recaudador, 1.' zona, dia 11 de 
Junio 

Idem 2." zona, idem idem 
Idem 3.* zona, idem idem 
Idem 4." zona, idem idem 
Idem 5." zona, idem idem 
Idem 6." zona, ídem 12 

Partido de La Vecilla 

R e c a u d a d o r , ú n i c a zona, dia 12 de 
Junio 

Partido de León. 

llecaudador, 1.' zona, dia 12 de 
Junio 

Idem 3.* zona, idem idem 
• Idem 4.* zona, idem idem 

Idem 5.* zona, idem idem 
Idem 7." zona, idem idem 
Idem 8.* zona, idem idem 

Partido de SaJtagim. 

Recaudador, 7.* zona, dia 12 de 
Junio 

Idem 1.' zona, 13 de idem 
Idem 3." zona, idem idem 
Idem 5." zona, idem idem 
Idem 8." zona, idem idem 

Partido de Valencia de D . Juan. 

Recaudador, 1." zona, dia 13 de 
Junio 

Idem 3.° zona, idem idem 
Idem 7." zona, idem idem 
Idem 8." zona, idem idem 

Partido de T'illafmnca 
Recaudador, 1." zona, dia 13 de 

Jupio 
Idem 2." zona, 14 de idem 

Partido de ¡ íur ias 
Recaudador, única zona, dia 14 

<ie Junio 

Partido de Pon/errada 
Recaudador, ún ica zona, dia 14 

de Jun io 
Partido de Siaiio 

Recaudador, ú n i c a zona, d ia 14 
de Junio 

Partido de Valencia de D . Juan. 

Ayuntamiento de Valderas, 4 . ' 
zona, dia 14 de Junio . 

Idem deCampazas, Vi l lahornate , 
Castrofiierte, Gordoncillo, 5." zona, 
idem idem 

Id. de Fuentes de Carhajal, Vil lá-
braz y Valdemora,5.* zona, 16 idem 

Idem de Castilfalé, Matanza, Iza-
gre, Valverde Enrique y Matadeon, 
6." zona, idem idem 

Partido de León 

Ayuntamiento de Chozas, 6." z o 
na, dia 16 de Junio 

Idem de Santovenia de l a Va ldon-
cin'a, Valverde del- Camino, V i l l a -
dangos, Garrafe, Sariegos y C u a 
dros, 6." zona, 17 idem 

Partido d» Villa/ranea 

Ayuntamientos de Candin, Peran-
zanes y Val le de Finolledo, 3." zo
na, dia 17 de Junio 

Idem de Berlanga, 3." zona, idem 
18 de idem 

Idem de Balboa, Barjas, Trabade-
lo y Vega de Valcarce, 4.° zona, i d . 
idem. 

Idem de Gorul lón, Oencia, Porte-
l a de Agiiiar y Villadecanes, 5." zo
na, idem idem 

Partida de Astorga 

Ayuntamiento de Truchas , 5 . ' 
zona, dia 19 de Junio 

Partido de L a Battem 

Ayuntamientos de L a g u n a de N e 
gri l los , Pobladura del P á r a m o , B e r -
cianos del P á r a m o , San Pedro de 
Bercianos, Urdía les , Laguna Da lga 
y Zotes del Pá ramo , 7.° zona, dia 19 
de Junio . 

Partido de Salmgun 

Ayuntamientos de Almanza y C a 
nalejas, 6 ' zona, dia 19 de Junio 

Idem de Castromudarra, V i l l ave r -
i de de Arcayos, L a Vega de A l m a n 

za y Cebanico, 6." zona, dia 20 de 
idem 

Idem de Sahagun, Escobar de 
Campos, GalleguiTlos, Gordaliza del 
Pino y Vallecil ío, 4." zona, i d . i d . 

Idem de Vi l lamizar , V i l l ámar t in , 
Vil laselán, Sahelices del Rio y V i -
llazanzo, 2." zona, 21 de idem 

Partido de León 

Ayuntamientos de Armun ia , V i -
Uaquilambre y San Andrés del RH-
banedo, 2 . ' zona, dia 21 de Junio 

Partido de Valencia de D . Juan 

Ayuntamientos de Villacé, V i l l a -
mafian, San Millán, Villademor y 
Toral de los Guzmanes, 2.* zona, 
dia 23 de Junio 

León 10 de -Mayo de 1890.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico J . Gallardo. 

deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobran
za , son los figurados en la misma. 

Puablos que la cowponen. Cugaa Tf tCantM. 
Promio 

da cobraazi 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

2.". 

6. ' . 

2.". 

7 . ' . 

(Rabanal 
ISanta Colomba. 
jBrazuelo 
\Otero 

L l a m a s . . 
yTruchas. 
) 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 
fCastrocalbon 

JCas t rocon t r igo . ; 
'San Esteban de N o g a l e s . . . . 
Laguna de N e g r i l l o s . . . ' 

[Pobladura de Pelayo G a r c í a . 
\Berclanos del P á r a m o 

. San l'edro de Bercianos 
(Urdiales 
'Laguna Dalga 
Zotes del P á r a m o . . . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L E O N . 
|Leon 
Armunia 
Villaquilambre.. ' 
San Andrés del Rabanedo 

Í
Onzonil la 
Vega de Infanzones 
Vil la tnr ie l •. 
Gradefes 

)Mans¡l!a Mayor 
/Mansüla de las Muías 
[Chozas 
\Valverde del Camino 
jSantoveuia de la Va ldonc ina . 
[ Villadangos 
iVillasabariego 
¡Valdefresno 
• Garrafe 
.'.Siiriegos 
(Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador , 

P A R T I D O D E S A H A G O N . 
[Vil lamizar 
Wi l l amar t i n de D . S a n c h o . . 
/Villaselán 
JSahelices del Rio 
[vil lazanzo 
¡Escobar de Campos 
IGallegnillos 
IGordaliza del Pino 
(Vallecilío y S a h a g u n . : 
(Santa Crist ina 
'Vi l lamora t ie l 

E l Burgo 
Almanza 
Canalejas 
Castromudarra 

Wil laverde de Arcayos 
(La V e g a de Almanza 
(Cebanico 

Recaudador 
A g e n t é ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

1.100 1 50°[. 

.600 2 • 
300 2 > 

400 

.500 
800 

100 

500 
600 

.300 

400 

.600 

.100 
600 

5.800 

1 90 

2 15 
2 15 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 

1 45 

1 45 
1 45 . 

1.45 

.700 
900 

10. 
1. 

500 

.400 
400 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
. que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l público por medio del 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 

2: ' . 

4. ' . 

5. *. 

6. ' . 

i Vi l lacé 
i v i l l a m a ñ a n 

. 'San Millán 
JVillademor 
¡Toral de los Guzmanes. 

. i Valderas 
.Campazas 
'Vil lahornate 
jCastrofuerte 
iFuentes de C a r b a j a l . . . 
(Villabraz 
' Valdemora 
i Gordoncillo 
[Castifalé 
(Matanza 
í l z a g r e 
1 Va l verde Enrique 
(Matadeon.: 

Recaudador.. 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador. 

7.500 

3.000 

1 70 
1 70 

1 70 
1 70 

1 70 

1 70 
1 70 

1 65 

1 75 

1 75 

1 75 

file:///Otero
file:///Berclanos


IValenoj.a de D . J u a n . . . 
, ICabrérosdelJ Í 'O. ' . 
' "¡Pajares de los Oteros . . . 

[pampo de Vi l l av ide l 
Agente ejecutivo. 900 1 65 

P A R T I D O D E L A V E C I L L A . 

CárfneBes 
V e g á c e r y e r a 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Valdepiélago 
La Vedil la 
Valdelugueros , 

. > Valdeteja 
• • ' ' L a Ere ína 

Boñar 
Vegaquetnada 

i Rodiezmp 
Matallana 
Pola de Gordon 
L a Robla 

Agente ejecutivo. 2.000 1 .95 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 
I Candín 
iPeranzanes 

"iValle de Finolledo Recaudador., 
IBerlanga 

3.700 

4.'. 

(Balboa 
ABarjas, 
1 jTrabadelo : 
(Vega do yalcarce 
jCoru l ion . . . ' . 

AÓéncía. 
' jPortela de A g u i a r 
(yi l iadecanes . . . ' 

Recaudador . . . . 

Recaudador.. 

5.400 

5.400 

Las personas que deseen obtener alguno de estos' cargos, p u e 
den solicitarlos por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda , 
expresando la clase de valores en que han de const i tuir la fianza, pudien-
do adquirir de la A d m i n i s t r a c i ó n ' d e Contribuciones de esta provincia , 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento' de l a 
cuan t í a de la r e caudac ión e n la zona que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo-
y de los deberes y a t r i búc iónes qtle lá ley * ins t rucción ' dé l 2 de Mayo de. 
1888 y d e m á s dtáfíósicinnes'Tigentes s eña lan á dichos'funcionariosj los-
cuales pueden conocerse' t a m b i é n por é l i inuncip publicado p ó n é s t a D e 
legación en, e l BOLETÍN OFICIAL de esta provincia numero 114 de 21 de* 
Mayo de 1888. Las fianzas q u é se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos-
habrán de ser definitiVa's;¡no admi t iéndose coffio'lpto'visionales las pres
tadas al Banco de E s p a ñ a y si se deseara obtener aumento sobre el premio 
de cobranza que en el presente se asigna á c a d a zona, se expresara en l a 
instancia el queso desea obtener para elevar la oportuna propuesta a l ' 
E x c m ó . Sr . Ministro de Hacienda. . 

León 30 de A b r i l de 1890.—El Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Ronderos.. 

A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Indice que comprende dos ó rdenes de adjudicación aprobadas por l a Dirección general do Propiedades y Derechos del Estado en 3 y 6 del actual, cuyo 
pormenor se expresa á con t i nuac ión . 

«xpediaote. 

1.891 
1.882 

Númtro 
del 

inventario. 
Término donde radica-

de la a-ljudicacion. 

3.435 San Migue l y Robledo 11 Febrero 1890 3 de Mayo 1890. Cipriano Santos Gonzá lez . . Robledo 2.580 
3.426 C a m p a ñ a n a . . 11 id . id . 6 i d . id . Leonardo A l v a r e z R e y e r o . . León 3.600 

Nombre del comprador. 

León 7 de Mayo de 1890.—El Administrador, Santiago Ulan . 

IMPORTE!. 

Pesetas. Cts. 

A plazos. 
Idem. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A lealdia constitucional de 

La Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir en vis ta 
de l a Real orden de 11 de Jul io y 
en uso de las atribuciones que la 
vigente ley o rgán ica la confiere, 
ha acordado contratar eo púb l i ca 
subasta las obras para l a construc
ción de las cuatro escuelas de n iños 
de ambos sexos y casas para los 
profesores, con arreglo á los planos, 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas , presupuestos y de
m á s antecedentes q u é constituyen 
el proyecto, y cuyos documentos se 
hallan de manifiesto en Madrid en 
la Dirección general de Admin is t ra 
ción local (Ministerio de la Gober
nac ión ) como también en la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento un 
njemplar de dichos documentos. 

La subasta será doble y s i m u l t á 
nea y habrán de tener lugar ante 
esta Corporación municipal y en su 
sala de sesiones, y en Madrid bajo 
la presidencia del funcionario que 
designe el Ministro de la Goberna
ción el dia 19 de Junio p róx imo á 
las dos de la tarde. 

Serv i rá de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, c u 
yo importe de contrata asciende á 
77.277 pesetas con 13 c é n t i m o s . 

Dicha subasta se verif icará por 
medio de pliegos cerrados en los 
que se inclui rá la proposición ajus
tada al modelo que á con t inuac ión 
se expresa, extendida en papel se
llado clase 11.", asi como la c é du l a 
personal del proponento y el docu
mento que acredite haber consigna
do en la Caja general de depós i tos , 
en cualquiera de sus sucursales ó 

la Depositaría de los fondos m u 

nicipales de esta v i l l a la cantidad 
de 3.863 pesetas con 86 c é n t i m o s , 
importe del 5 por 100 del presu
puesto de contrata como g a r a n t í a 
provisional para responder del r e 
sultado del remate. 

E l l icitador á quien le fuese adju
dicado és te , ' ampl ia rá la g a r a n t í a 
hasta el 10 por 100 ó sean 7.727 pe
setas con 72 cén t imos , en la misma 
forma que para el depósi to p r o v i 
s ional . 

Las obras han de quedar te rmi
nadas en el plazo de 24 meses con
tados desde la f i cha del otorga
miento de la escritura. 

E l importe á que ascienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado 
de la subasta, se sat isfará a l con
tratista en la forma que se fija en 

j los pliegos de condiciones. 
E l referic 

D. Eugenio de Mata Rodr íguez , Alcalde constitucional del A y u n t a m i e n 
to de L a B a ñ e z a . 

Hago saber: que adoptado en l a forma legal , como medio para -exigir e l 
impuesto de consumos en este distrito y a ñ o económico de 1890-91, e l 
arriendo á venta libre de las especies sujetas á tributo por tal concepto en 
años anteriores, la Comisión de Hacienda de este Ayuntamiento, a u t o r i 
zada al efecto, propuso á esta Corporación se exigieran los derechos j re-, 
cargos, que con las especies objeto del adeudo, se expresan en la s i g u i e n 
te tarifa. 

:erido acto de subasta se ce
lebrará con sujeción á lo prevenido 
en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883. 

Valderas A b r i l 28 de 1890.—El 
Alcalde, Ju l i án Ovegero.—Por su 
mandado, Saturnino Ovegero, Se - ! 
cretario interino. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , y de las condiciones que 
se exigen para l a adjudicación de 
las obras del proyecto de escuelas 
de n iños para Valderas, so compro
mete á tomar á su cargo la cons
t r u c c i ó n de las mismas con suje
ción al proyecto y á los expresados 
requisitos y condiciones por l a c a n 
tidad de... (en letra y pesetas.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Carites.. 

Líquidos.'. 

Í
Vacunas, InnarostMuertas, en fresco... 

ó cabrias )Kn cocinas (5 saladas. 
[Muertas, en fresco... 

Do Cerda ISahidus.comobrazuelos 
I jamones, embutidos. 

lAceitcs do todas clases 
./Vinos de todas clases 
jVinagro : 
'Cerveza, sidra y chacol í . 

!
Arroz, garbanzos y sus harinas 
Aluvias ti habas secas, linaza, muelas y 

algarrobas 
^Pescados do mar, sus escabeches y con-

Ditersits .ijalMn duv0' ^ ¿ ¡ ¿ ¿ d o . ! ! ! " ! " " " ! ! ! ! ! ; 
^ Cnrbon vegetal 
[Alcohol y aguardiente 

Alcoholes.^ 
Licores con cualquiera riqueza alcohólica 

kilogramo.. 
idem 
ídem 

idem 
ídem 
loo litros.:.. 
idem 
idem 
100 kildgras. 

idem 

kilo 
idem 
100 kilos. 
Grado cente

s i m a l en 
hecttíl itro. 

» 05 
r. 08 
» 08 

» 11 
» 08 
2 50 
1 » 
» 00 
1 12 

» 20 

» 03 
tt 07 
» 20 

» 3ñ 
» 20 

itocargo 
del loo 
por 1(X). 

» 05 
» 118 
» 08 

J> U 
» t)8 

• 2 50 
1 
» í>0 
1 12 

» 20 

» 02 
» o-
» 20 

» 35 
» 20 

TOTAL 
PtsTcd. 

» 10 
» 16 
» Id 

» 22 
> lli 
5 » 
2 » 
1 80 
2 21 

» 01 . 
> 11 
» 40 

. 70 

Estas especies serán subastadas el 22 de Junio próx imo en cuatro lotes. 
1. ° Comprende las carnes vacunas, lanares ó cabrias muertas en fres

co, en cecinas ó saladas y de c í r d o en iguales condiciones, aceites de to 
das clases, incluso pet róleo y j a b ó n duro y blando. E l tipo de subasta es--; 
11.330 pesetas. 

2 . ° Vino de todas clases, vinagre, cerveza, sidra, chacolí : tipo de s u 
basta 17.510 pesetas. 

3. ' Arroz, garbanzos y sus harinas, l inaza, aluvias, lentejas, muelas , ., 
titos y algarrobas: pescados de mar, sus escabeches y conservas y c a r b ó n 
vegetal. Tipo de subasta 6.69o pesetas. 

4. " Alcoholes, aguardientes y licores destinados al consumo personal. 
Tipo de subasta 1.499 pesetas 68 c é n t i m o s . 

L a subasta, como antes queda dicho, será el 22 de Junio p róx imo , y se 
efectuará en estas casas consistoriales, comenzando á las once do la m a 
ñ a n a y habiendo de terminar cuando todos los lotes hayan sido adjudica-
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«dos en el caso de que haya licitadores, y una hora después de comenzada, 
ó contada á partir de l a adjudicación del ú l t imo lote subastado, s i á todos 
ó parte de ellos no se hiciera proposic ión. Las licitaciones se rán por pujas 
á la l lana en alza del tipo señalado para cada lote, y en el cual van c o m 
prendidos los derechos y recargos que han de satisfacer las especies y e l 
3 por 100 para conducc ión y cobranza; y para tomar parte en ella, es pre
ciso consignar en metá l ico en la Deposi tar ía municipal , el importe del 2 
por 100 eu metá l ico , del tipo del lote á que l a pustura se - reüera , habiendo 
-el rematante de garantir l a que resultase á su favor, prestando fianza, 
t a m b i é n metá l ica , por el valor de la déc ima parte de la suma en que le 
fuera adjudicado el remate. 

Y aprobada la propuesta de la Comisión arriba expresada, por el A y u n 
tamiento, en sesión que ce lebró ayer, expido el presente, cumpliendo con 
l o acordado por aquel, con objeto de publicar convenientemente en e l B o -
XKTIN OFICIAL, de la provincia las subastas indicadas en la forma qué pre
viene el art. 49 del Reglamento de 21 de Junio de 1889. 

L a Bañeza á 5 de Mayo de 1890.—Eugenio de Mata . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E R I A N O . 

Repartimiento de las cantidades que deben satisfacer los Ayuntamientos 
de este partido jud ic ia l para pago de las obligaciones carcelarias del 
mismo en el ejercicio de 1890 á 1891. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Acevedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Buron 
Cistierna 
L i l l o 
Maraña 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon. 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Reyero 
R i a ñ o 

•Salamon. . 
Va lder rüeda 
Vegamian 
Vil layandro 

Total 136.101 63 

Contribución 
que satisfacen 

ai Tesoro. 

Pesetas. Cént. 

5.409 03 
11.752 14 

9.248 54 
.18.597 81 

8.822 48 
4.070 58 
5.271 70 
4.920 46 
3.912 09 
5.750 77 
9.482 24 
3.403 51 

11.066 16 
4.158 25 

13.267 66 
7.360 
9.944 25 

Cantidad 
que corresponde 

& cada 
Ayu^ntamioato. 

Pesetas. Cónt. 

80 
172 
136 
274 
130 
60 
78 
72 
57 
84 

140 
50 

162 
60 

196 
108 
146 

2.005 > 

Esta cuenta y repartimiento han sido reformados en vi r tud del acuer
do de la Junta fecha 15 del corriente, que se a c o m p a ñ a y para que as í cons
te firmamos el presente en Riaño á 28 de A b r i l de 1890.—El Alcalde , M a 
nue l Alonso B u r o n . — E l Secretario, Juan M . Garc ía . • 

Alcaldía conslitucional de 

E n el dia 25 del corriente y hora 
de .diez á doce de su m a ñ a n a , ten
d rá lugar en la casa consistorial de 
esta v i l l a , la subasta por pujas á la 
l lana, para el arriendo á venta libre, 
durante el p róx imo año económico 
de 1890-91, del impuesto de consu
mos y recargos autorizados sobre 
las especies que se exp re sa rán , y 
bajo las condiciones que constan en 
e l oportuno pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; no siendo admisible 
postura ó proposición a lguna sin 
que el autor de la misma haya con 
signado previamente el 2 por 100 
del tipo anual de la subasta, que
dando obligado el rematante á pres
tar una l ianza á satisfacción del 
Ayuntamiento , sin que aquella pue
da exceder del 25 por 100 del precio 
anual por que se adjudique el men-

• clonado arriendo; siendo objeto del 
mismo las especies siguientes: car
nes frescas y saladas, tanto vacu
nas, lanares ó cabrias como de cor
d a . Menudos ó despojos de las reses 
vacunas y de corda; vino, aguar 
dientes y licores; aceites, l u c i l i n a , 
velas de sobo y esperma; j a b ó n , ha -
j i n a s , legumbre^, arroz, pescados 

de rio y mar, sus escabeches y con
servas, excepto el bacalao; c a r b ó n 
vegetal y sal c o m ú n . 

E l tipo para la subasta, será el de 
11.551,39 pesetas. 1 

Villamaflan 7 de Mayo de 1890. 
— E l Alcalde, Luis Ortega.—P. A . 
del A . : Francisco Carreño Apár re lo , 
Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Cubillos 

Manuel Fernandez Reguera, y 
D.° Maria Gómez, de esta vecindad, 
participan á esta Alcaldía, que en la 
noche del dia 27 del actual , desapa
recieron de las casas respectivas: 
Nicanor , hijo leg í t imo del Manuel 
Fernandez, y Feliciano Ramos, pas
tor de ganado de la D." Maria , s i 
gu iéndo les e l padre do Nicanor en 
su busca, hasta l legar á Astorga 
el dia 28 y 29 por averiguar era su 
dirección s in que pudiesen ser ha 
bidos, y cuyas s e ñ a s personales do 
los fugados son: Nicanor Fernan
dez, edad, 14 a ñ o s , estatura baja, 
color t r i g u e ñ o , ojos c a s t a ñ o s y na 
riz regular, viste pan ta lón , chaque
ta de sayal pardo y chaleco de te
la , calza borcegu íes usados y boina 
color botella. 

E l Feliciano Ramos fué alistado 
en el actual reemplazo, edad 19 
años , talla un metro 300 m i l í m e 
tro, v i s t e p a n t a l ó n , c h a q u e t a y 
chaleco de s a y a l , camisa de estopa, 
boina color de botella y calza a lma
d reñas y se c u b r í a con una man t i 
l la de pardo burdo que l leva de c a 
mino. 

Cubillos 29 A b r i l de 1890.—El A l 
calde, Andrés Corral . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vetilla.. 

E l dia 25 del actual y hora de las 
tres de su tarde t e n d r á lugar en la 
consistorial de este Ayuntamiento 
el arriendo á venta libre de los de
rechos y recargos municipales que 
devenguen las especies que se d i 
r á n , en el a ñ o económico de 1890 á 
1891, con sujeción a l pliego de c o n 
diciones que se hal la de manifiesto 
en Secretaria, cuya subasta se ha 
de verificar por pujas á la llana y 
por los tipos que se expresan á c o n 
t inuac ión : 

Arrioudo & venta libre. 

Derechos y recargos de 
carnes vacunas , lana
res, cabrias y de cerda. 

Idem de aceites de todas 
clases 

Idem de j a b ó n duro y 
- blando 
Idem de vinagre 
Idem de vinos de todas 

clases 
Idem de aguardientes, a l 

cohol y licores 
3 por 100 de cobranza y 

conducc ión 

Tipo total de subasta. 

259 50 

200 » 

175 » 
2 » 

1.140 50 

442 50 

33 29 

2.252 79 

219 75 
L a sal se arrienda por el 

cupo do 
Dará principio l a subasta á l a ho

ra seña lada neces i t ándose para to
mar parte en ella el depósi to previo 
del 2 por 100 del tipo fijado, ter
minándose á la media hora de he
cha l a ú l t i m a postura, debiendo el 
rematante dar fianza en metá l i co 
equivalente á la cuarta parte del 
remate ó en otro caso por medio de 
fiador abonado á ju ic io de l a Corpo
rac ión . 

L a Veci l la 7 de Mayo de 1890.— 
E l Alcalde Presidente, Manuel G . 
R i v a s . — E l Secretario, Maximi l iano 
Fernandez. 

Alcaldía constitucional do 
Valdejjolo. 

E l presidente do la Junta admi
nistrativa del pueblo de Vi l lahibiera 
en esto distrito, me da cuenta que 
en el dia 4 del actual ha sido recogi 
da, en los frutos del mismo pueblo 
una y e g u a estraviada de las s e ñ a s 
siguientes: polo rojo, tiene una 
penca blanca á cada lado do los cos
tillares, y otra en l a frente, de 6 
cuartas de alzada, herrada de pies y 
manos. Lo quo se hace público para 
que pueda recojerla su d u e ñ o pre
vio pago de custodia y d e m í s que 
corresponda. 

Valdepolo 8 de Mayo do 1890.—El 
Alcalde, Coloman de la Barga . 

Alcaldía conslitucisnal de 
Castrillo de los Polvazarcs. 

Se hallan terminados y expues

tos a l público en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de 15 
dias, e l presupuesto de gastos é 
ingresos, y el padrón de cédu las 
personales; que han de regir para 
el p róx imo año económico de 1890 
á 91 y las cuentas municipales per
tenecientes a l ejercicio de 1888 á 
B9, con el fin de que los vecinos 
puedan enterarse de unas y otras y 
hacer las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho t é r m i n o 
no se rán o ídas . 

Castrillo de los Polvazares 2 de-
Mayo de 1890.—El Teniente A l c a l 
de, Juan Prieto. 

JDZQADOS. 

D . Leonardo García Ramos, Sec re 
tario del Juzgado municipal de 
Los Barrios de Salas. 
Certifico: que en el dia de hoy y 

en este Juzgado munic ipa l se ha 
recibido exhorto del de i g u a l clase 
de San Esteban de Valdueza, para 
que entre otras diligencias se prac
tique la de insertar en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia la senten
cia dictada en el juicio verbal c i v i l 
cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva de la misma se relaciona en 
el mencionado exhorto del modo 
siguientes: 

fQue en el dia de hoy y en este 
de mi cargo se celebró ju i c io verbal 
c i v i l contra José Alvarez Pérez y 
Toribio Alvarez Fernandez, vecinos 
de esa localidad, en el cua l r e c a y ó 
l a sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue: Fallo que debo de • 
condenar y condeno al José Alvarez 
Pérez y una rebeldía a l fiador so l i 
dario Toribio Alvarez por rebelde y 
continuar al pago solidario de las 
doscientas pesetas y rédi tos v e n c i 
dos solidariamente los dos deman
dados, al demandante D . León L ó 
pez, condenándoles a d e m á s al pago 
de las costas causadas y que se c a u 
sen hasta estar solventada l a deuda, 
todo al t é r m i n o del tercerdia: queda 
ratificado el embargo preventivo eu 
el correspondiente ju ic io , verifica
do esto ya , l íbrese al Sr . Juez m u 
nicipal de dichos Barrios de Salas,, 
y para su cumplimiento exhorto 
para la notificación de la sentencia 
al rebelde Toribio Alvarez y en caso 
de no ser habido, y á su costa, i n 
sé r t e se en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . A l propio tiempo se rue
ga al Juez municipal de los repeti
dos Barrios de Salas libre los opor
tunos mandamientos con la premu
ra que sea dable al Sr . Registrador-
de la propiedad para la ano tac ión 
preventiva de los bienes embarga
dos.» 

Y el mandado librar es el presen
te por el cual en nombre de S. M . l a 
Reina Regente (q. D. g.) le exhorto 
y requiero y en el mió lo ruego, se 
s i rva aceptarlo y cumplir lo en todas 
sus partes, devolviéndolo después 
de diligenciado y siguiendo el ex
pediente ejecutiro hasta l a venta;. 
San Esteban de Valdueza á catorce 
de Febrero de mil ochocientos no
ven ta .—El Juez munic ipa l , Juan 
Antonio Gonzá lez .—Por su orden, 
J . Antonio González Méndez, Se
cre ta r io .» 

Y para que tenga efecto la inser
ción acordada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presento 
con el visto bueno del Sr . Juez en 
los Barrios do Salus á catorce do 
Febrero de mi l ochocientos noven
ta .—V." B.°—Leoncio Barrios.—Por 
su orden, Leonardo García , Secre
tario. 

Imprenta de la Dipatacion provincial 


